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Radicado IDRD No. 20265100061161

*20265100061161*
Bogotá D.C. 24-02-2026

Señor
ANONIMO 
marpalejandro@hotmail.com  
Cuidad

Asunto:  Respuesta  Radicado  20262100076062-  Traslado  de  queja  frente  a 
presuntos manejos Irregulares de las canchas ubicadas en el  parque de Santa 
Helenita – Sinproc-4509667-2026.

Cordial saludo 

En atención a la solicitud recibida por parte de la personería de Bogotá, mediante 
la cual el peticionario denominado ANONIMO solicita lo siguiente:

 “(…)  CANCHA  DE  FUTBOL BARRIO  SANTA  HELENITA*  SE  EVIDENCIA  EL  
USUFRUCTO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE LA CANCHA DEFUTBOL DEL  
BARRIO  SANTA  HELENITA.  EL  SEÑOR  *HANS  ANDERSON  LOPEZ,  
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO.80.175.987,  MANIFIESTA  
TRABAJAR  EN  EL  **IDRD*  Y  COBRA  POR  EL  USO  DEL  ESCENARIO 
DEPORTIVO, ESTABLECIENDO UNA TARIFA DE*\$180.000 POR HORA*. EN  
EL LUGAR SE REALIZAN APROXIMADAMENTE *17 PARTIDOS SEMANALES*,  
GENERANDO UNA ALTAFRECUENCIA DE USO CON FINES ECONOMICOS.  
LA  COMUNIDAD  HA  PRESENTADO  QUEJAS  ANTE  EL  *IDRD*,  SIN  QUE 
HASTA LA FECHASE HAYA TOMADO ACCION AL RESPECTO. SE ADJUNTAN  
IMAGENES  ENVIADAS  POR  LOS  VECINOS  DONDE  SE  EVIDENCIA  LA  
UTILIZACIÓN DE LA CANCHA. (…)”

En  atención  a  lo  anterior,  se  informa  que,  el  señor  Hans  Anderson  López 
Cárdenas, fue citado por el supervisor del contrato que tiene actualmente con el 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte y se le solicito pronunciarse frente a los 
hechos descrito en su radicado. 

El  cual  informa que,  en  la  actualidad es  representante legal  de  la  JAC Santa 
Helenita desde el 24 de septiembre del 2024 hasta el 26 de abril  de este año; 
Donde realiza funciones administrativas y operativas del territorio del Barrio, brinda 
atención  a  la  ciudadanía  en  horarios  que  no  interfieren  con  sus  funciones 
administrativas que desempeña en el Instituto Distrital de Recreación y Deporte y 
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IDRD 
no porta las prendas institucionales en su labor como líder y representante legal 
de la JAC, entrega información sobre el manejo del escenario deportivo que tiene 
a su cargo donde manifiesta que entre semana el préstamo no tiene ningún costo 
y esta organizado para el beneficio de la comunidad del barrio, menciono que un 
día en particular  de los fines de semana se realizo el  cobro del  préstamo del  
escenario  deportivo,  recursos  que  son  destinados  para  el  mantenimiento  del 
mismo. 

Para ello se levanta un acta de la reunión sostenida con el contratista la cual se 
adjunta a esta respuesta. Asimismo, se precisa que por parte del Instituto Distrital  
de Recreación y Deporte – IDRD, el contratista, no cuenta con ninguna cláusula 
de exclusividad, que le impida ejecutar, otros contratos de prestación de servicios 
con diferentes entidades.

Cordialmente, 

IVÁN DARIO MORALES CAICEDO
Subdirector Técnico de Recreación y Deporte
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte

Anexos: Acta de reunión 20/02/2026
Copia: N/A

Elaboró: Luz Angela Camargo Sepulveda - Contratista Área de Fomento y Desarrollo Deportivo
Proyectó: Luz Angela Camargo Sepulveda - Contratista Área de Fomento y Desarrollo Deportivo
Revisó: Wilfer Leonardo Hernández Castiblanco – Profesional especializado grado 9 Área de Deportes

Andrea Yeraldin Murcia Martin – Abogada Contratista STRD
Aprobó: Óscar Oswaldo Ruiz Brochero – Profesional especializado Grado 11 – Área de Deportes.
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